
CONSTANCIA SECRETARIAL: Belalcázar, Caldas, 19 de enero de 2021. A despacho 
proceso ejecutivo singular  radicado bajo el número 2019-00234-00, informando fue 
allegado al correo institucional de este Despacho memorial suscrito por la apoderada de 
la parte ejecutante, por cuyo medio deprecó que se requiriera al pagador de la 
ejecutada, con el fin de que precise la razón por la que no ha procedido a llevar a cabo 
los descuentos respectivos y que de continuar el incumplimiento de la orden de 
embargo, el Despacho se sirva proceder a aplicar la sanción establecida en el parágrafo 
2 del artículo 593 del C.G.P.. De igual manera, fue allegado memorial proveniente del 
Ministerio del Interior, por medio del cual se suministró una información. Señor Juez 
Sírvase proveer,  
 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Belalcázar Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante: DEICY JOHANA SÁNCHEZ CÁRDONA 

Demandado: 
YEINER HENAO MEJÍA 

Radicado:        2019-00234-00 

Auto Sustanciación N° 009 

        
1. De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que 
antecede, se DISPONE agregar al expediente el memorial proveniente del Ministerio del 
Interior, el cual se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, por cuyo medio 
se informó que a partir del mes de diciembre de 2020 se inicia el descuento por valor de 
$420.485 peso mensuales a la ejecutada, 
 
Por lo anterior, no es dable acceder a la solicitud incoada por la apoderada de la parte 
ejecutante, por evidente sustracción de materia, dado que el presunto incumplimiento 
que endilgaba al pagador de la ejecutada, se ha superado en la actualidad, conforme a 
la información suministrada por el Ministerio del Interior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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